RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002786, Ent. N° 2073/14)

VISTO: la nota de fecha 31/03/2014, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación de compraventa de energía eléctrica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio R 13.- 1320 de 29/08/2013, se autorizó, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 21), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., la suscripción de un contrato de compraventa de energía eléctrica con Fenima S.A., ordenándose el gasto por un importe de U$S 36:950.000;

2) que en Sesión de fecha 9/10/2013, este Tribunal  acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes, una vez imputado el mismo en los ejercicios correspondientes, y a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que de  las actuaciones ahora remitidas, surge que el Contador Delegado observó el gasto el 8/11/2013, por no contar el rubro de imputación,  con disponibilidad presupuestal;

4) que por Resolución del Gerente General de 25/11/2013, se reitera el gasto, sin expresión de fundamentos;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 8/11/2013;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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